
Año 1915. Lunes 24 de mayo Núm. 116.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SURfRlí*GÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17'50 ptas.

Seis meses................  9‘10 *

Tres id......................... 4‘90 *

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y tarriteriot de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

ge entirn le hecha la promulgación el día en que termino la inserción do la I oí: 
la Gaceta,—Q\vt. ].° del Código civil.)¿tinmediatamente que ios Sres. Alcaldes j 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio di 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.“Los seítere; 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ios número; 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

IMWIi PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses................ 10'65 »
Tres id................... 6 »

Pago adelantado,

Parle jDncial.
mSIMCU DEL «JEJO DE MISTOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M. la Reina D.m Vic

toria Eugenia y 88. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud,
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta núm. 143).

Gobierno civil.
Quintas.

La Comisión Mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1915, cuyos nombres y demás ante
cedentes personales se expresan á 
continuación:
Francisco Herrera Ruiz, hijo de 

Miguel y Maria, de Hontoria de 
Valdearados, número 5, residente en 
la República Argentina.

Eugenio Penalba Yiista, hijo de 
Ramón y Marcelina, de Peñaranda 
de Duero, número 16, residente en 
Buenos Aires.

Pablo Antón Benito, hijo de Lean- 
dm y Dorotea, de Fuentenebro, nú- 

toero 7, se ignora su residencia.
Luis López García, hijo de An- 

^rés y Benita, de Fresnillo de las 
Bueñas, número 1, residente en 
Buenos Aires.

Román Sánchez García, hijo de 
blo y Fermina, de Fresnillo de 
Dueñas, número 5, residente en 

Hule,
Román Ruiz Hernando, hijo de 

Julián y Maria, de Coruña del Con
de, número 1, residente en la Repú
blica Argentina.

Timoteo Quitian Miguel, hijo de 
Francisco y Brígida, de Coruña del 
Conde, número 3, se ignora su resi
dencia.

Mauricio Izquierdo Gaitero, hijo 
de Tomás y Rafaela, de Gumiel del 
Mercado, número 1, residente en la 
República Argentina.

Daniel Monzón Alonso, hijo de 
Esteban y Antonina, de Gumiel del 
Mercado, número 13, se ignora su 
residencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 19 de mayo de 1915.
El Gobernador interino, 

Ernesto Giménez Sánchez.

TB80RFM DE HACIENDA

En la certificación de descubier
to expedida por la Intervención de 
Hacienda, por electricidad, contra la 
fábrica de electricidad, El Canto, de 
Espinosa de los Monteros, que adeu
da 226 pesetas, he dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:

Resultando en descubierto la fá
brica que se cita, en concepto de 
contribuyente, por la cantidad que 
en la misma se detalla, y siendo res
ponsable de su pago, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, la declaro incursa en 

el apremio de primer grado, que 
consiste en el recargo del 5 por 100, 
sobre el total importe del débito, 
en la inteligencia de que, si en el 
término que fija el artículo 52, no 
hace efectivo su descubierto, incu
rrirá en el segundo grado de apre
mio, con nuevo recargo del 10 por 
100 y la ejecución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
arrendatario del servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.

Lo que se anuncia en este periodi
co oficial, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 51 de la Ins
trucción y para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 20 de mayo de 1915,—El 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro- 
driguez.=V.° B.°.=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Cédula de citación.

Ruiz de Mendoza (Isidoro Benito), 
hijo de José y Martina, de 58 años, 
casado con Pía Ocio, que estuvo do
miciliado en Saraso, del Condado de 
Treviño, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro, para 
declarar en sumario número 16, 
de 1915, sobre incendio de un pajar, 
y ofrecerle el procedimiento como 
marido de la perjudicada, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el término fijado, le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Miranda de Ebro 17 de mayo de 
1915—E1 Secretario, Antonio Ciarte.

Valdezate
Cédula de citación.

Barroso Sanz (Trifón), vecino de 
esta villa y en la actualidad de igno
rado paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que el dia 12 de julio 
próximo, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de Burgos, en virtud 
de haber sido designado Jurado para 
formar Tribunal en causa seguida 
contra Félix Gómez y otro, sobre 
robo frustrado, bajo apercibimiento 
de la multa de 25 á 50 pesetas, de 
no concurrir al llamamiento sin cau
sa justificada.

Valdezate 12 de mayo de 1915.=: 
José de Pedro.=Por su mandado, 
Florencio Encinas.
-------------------i—i i —■ ------------------

Requisitoria.
Quijano Plaza (Cándido), hijo de 

Tomás y de María, natural de Hon- 
tangas (Burgos), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad, estatura 1'610 metros, domi
ciliado últimamente en la Repúbli
ca Argentina y sujeto á expediente 
por haber faltado á concentración 
á la Caja de recluta de Burgos, para 
su destino á Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Burgos, ante el Juez Instructor don 
Ismael Norzagarry Donay, con des
tino en el Juzgado permanente de 
Instrucción, sito en la calle de San
tander números 6 y 8, 2.°, bajo aper
cibiente de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 18 de mayo de 1915.=E1 
Comandante Juez Instructor, Is
mael Norzagaray.



DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BUHCtQs

Relación de las operaciones facultativas que se llevarán á cabo por el personal de este Distrito Minero, en los dias que á continuación
86 exPresan.

Número 
del 

expediente.
Nombre de 1« mim. Término donde radiem. Nombre del interesado. Minia colindante!. Clase de •< operteií,.

¡Margarita y San Vicente.
(San Formerio...................

[Demarcación.
|Idem.

2512 ¡María Concepción, ¡Idem.

2509«Reserva, . ..
2511¡La Ignorada

Del dia 1 al 8 de junio de 1915.
[Aldea Sau Vicente (Valle de Valdebezana).. . 
lOzana (Condado de Treviño).

ID. Luis Boulenger.
ID. Juan Argote.. . .

Del 5 al 18.
¡Oaniego (Valle de Mena).........|D. Antonio Ranada

Falencia 18 de mayo de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón Alonso.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados no domiciliados en esta capital y dueños de las minas colindante' 
que quieran asistir á las demarcaciones, poniéndolo asimismo en conocimiento de las Autoridades de los referidos términos que se hallan bajo mis órde 
nes para que se faciliten al personal facultativo encargado de las operaciones los medios que necesiten para el mejor cumplimiento de su cometido siem 
pre que asi lo requieran.

Burgos 21 de mayo de 1915,=E1 Gobernador interino, Ernesto Giménez Sánchez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Jar amillo Quemado.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Germán Hernan
do Sainz, hijo de Benigno y Digna, 
número 4 del sorteo del reempla
zo actual, no obstante haber sido 
citado en forma legal, se le ha ins
truido expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
123 del reglamento, por cuyo resul
tado se le ha declarado prófugo 
por esta Corporación, con la conde
na consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Jaramillo Quemado 17 de mayo 
de 1915. = El Alcalde accidental, 
Norberto Ortega. 
-------- ——— • ■■■ni ----------

Alcaldía de GrísaleUa.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecua
ria para el próximo año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
quince dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Grisaleña 15 de mayo de 1915.= 
El Alcalde, Facundo Quecedo.
-------------- II— I

Alcaldía de Santa Inés.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Santa Inés 14 de mayo de 1915. 
=E1 Alcalde, Aniceto García.

------------------ ■— ■ —I ----------------

Alcaldía de Villasandino.

Por el presente se hace saber al 
mozo Marcelino Gómez Escapa, nú
mero 5 del sorteo del actual reem
plazo, hijo de Robustiano y Victo- 
riana, que últimamente tuvo su re
sidencia en Cangas de Onis (Astu
rias), y de cuya localidad se ausentó 
hace un mes, ignorándose hoy su 
paradero, que la Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, en 
sesión de 20 de abril último, acordó 
declararle pendiente de presentación 
de las certificaciones de talla y reco
nocimiento para el día 28 del actual, 
haciéndole eaber que de no presen

tarlas ó comparecer personalmente 
en dicho día le parará perjuicio.

Villasandino 10 de mayo de 1915. 
=E1 Alcalde, Marciano Diez.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Por resolución de la Junta de Go

bierno y Patronato de Farmacéuti
cos Titulares, ha sido anulada una 
de las condiciones para la provisión 
de una de dos plazas de Farmacéu
tico de esta villa, anunciándose en 
su virtud nuevamente el concurso 
que modifica el anuncio inserto en 
el Boletín Oficial, número 100, y 
fijándose las condiciones siguientes:

1. a El número de familias pobres 
á las que ha de prestarse asistencia 
será el de 63, pudiendo la Junta 
municipal aumentar dicho número 
de acuerdo con el señor titular.

2. a El Ayuntamiento pagará la 
cantidad de 298‘45 pesetas por tri
mestres vencidos, por la prestación 
de los servicios sanitarios, que es la 
dotación que corresponde á esta 
plaza.

3. a El Ayuntamiento abonará 
además por separado los medica
mentos que el titular suministre á 
las familias pobres, valorados por la 
tarifa oficial de Beneficencia, ó en 
un tanto alzado de acuerdo con el 
señor titular.

4. a Las solicitudes se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento en el plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Melgar de Fernamental 14 de 
mayo de 1915,=E1 Alcalde, Felipe 
Vázquez.

Alcaldía de Castrillo Matajudíos.
Se halla vacante la plaza de guar

da jurado del término municipal de 

esta villa, con la asignación anual de 
400 pesetas, libre de médico y boti
ca, consumos y municipales.

Los aspirantes presentarán en h 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince dias, las 
solicitudes que justifiquen las cir
cunstancias siguientes: saber leer y 
escribir correctamente, certificación 
de buena conducta expedida por el 
Alcalde del pueblo, certificación fa
cultativa que justifique no hallarse 
impedido ni haber padecido enfer
medad contagiosa, y justificarán te
ner de 25 á 60 años.

Castrillo Matajudíos 10 de mayo 
de 1915,=E1 Alcalde, Teódulo Reí- 
nosa.

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
guarda jurado del término municipal 
de esta villa, con el haber anual de 
400 pesetas, casa para vivir, médico 
botica y libre de consumos.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de quince 
dias, las instancias debidamente jus
tificadas y deberán reunir los requisi
tos de que trata el art. 2.” del Regla
mento de 8 de noviembre de 1849.

Villagonzalo Pedernales 12 
mayo de 1915.=E1 Alcalde, Satur 

nino Pampliega.
_____________ *

Anuncios particulares
Montes en venta.

Se venden dos montes, uno en J 
risdicción de Nebreda y °^r0 
Solarana, partido de Lerma. 
tratar con sus dueños Martin 
Arribas, Baltasar Martin, Pedro 

( vo y Agapito Serrano, en ^***er^ 

I de Arriba.
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